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ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
                                                                                                Auto Interlocutorio No. _522 
 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE DORA STELLA SARMIENTO SÁNCHEZ Y OTROS  

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

RADICADO 76001-33-33-008-2012-00118-01 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante sentencia de primera instancia No. 29 del 29 de febrero de 2016, este Despacho 
i) accedió a las pretensiones de la demanda y ii) se abstuvo el Despacho de condenar en 
costas a la parte vencida. 
 
Posteriormente, a través de sentencia de segunda instancia de fecha 30 de agosto de 
2019, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, con ponencia del Magistrado 
FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ, resolvió: (i) REVOCAR la sentencia de primera 
instancia y en su lugar, NEGAR las pretensiones de la demanda y (ii) condenar en costas 
a la parte demandante, fijando como agencias en derecho, en ambas instancias, el 
equivalente al uno por ciento (1%) de las pretensiones negadas en la sentencia. 
 
El 24 de agosto de 2022, por secretaría se elaboró la liquidación de costas. 
 
                                                CONSIDERACIONES 
  
El artículo 188 del CPACA, dispone lo siguiente:  
 

“Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán 
por las normas del Código de Procedimiento Civil” (negrillas fuera de texto).  

 
Como el Código de Procedimiento Civil fue sustituido por el Código General del Proceso, 
es este compendio normativo al que se refiere el precitado artículo.  
 
El artículo 366 del Código General del Proceso señala: 
 

 “Artículo 366. Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán 
liquidadas de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del 
proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 
providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a 
lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas:  
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1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 
rehacerla.  

 
2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las 
condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, 
en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas 
instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso.  
 
3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la 
justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con 
la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y 
correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en 
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue 
sin apoderado.  
 
(…)  
 
4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen 
solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez tendrá en cuenta, además, 
la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado o la 
parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias 
especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas.  
 
5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo 
podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el 
auto que apruebe la liquidación de costas. La apelación se concederá en el 
efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá en el 
suspensivo. 
 
6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de 
casación y revisión o se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación 
se hará inmediatamente quede ejecutoriada la respectiva providencia o la 
notificación del auto de obedecimiento al superior, según el caso.”. (Negrilla 
fuera de texto)  

 
Teniendo en cuenta que en segunda instancia se dispuso condenar en costas a la parte 
demandante, fijando como agencias en derecho el equivalente al uno por ciento (1%) de 
las pretensiones denegadas1, en cada una de las instancias, lo cual, según la constancia 
secretarial que antecede, asciende a la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($340.000) MONEDA CORRIENTE, se aprobará este valor por concepto de costas y 
agencias en derecho. 
 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, al que se acude por remisión del 
artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, no se evidenció pago por concepto de honorarios de 
auxiliares de la justicia o gastos judiciales adicionales por la parte beneficiada con la 
condena que deban ser incluidos, distinto a las agencias en derecho que ya fueron 
debidamente fijadas.  
 

                                                 
1 Ver pretensiones según la estimación de la cuantía de la demanda ($17.000.000) 
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En vista que quedó ejecutoriada la sentencia y que no se encuentra objeción a los valores 
señalados por la secretaría del Despacho en la respectiva liquidación de costas, se 
procederá a aprobarlas.  
 
En consecuencia, este Despacho,  

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría del Juzgado, 
de conformidad con lo preceptuado en el artículo 366 del CGP.  
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, ARCHÍVESE lo actuado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

MÓNICA LONDOÑO FORERO 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de Sustanciación Nº _369 
 

Medio de control: REPARACION DIRECTA  

Demandante: MARIA PATRICIA RENDON Y OTROS  
 

Demandado: ASOCIACIÓN MUTUAL EMPRESA SOLIDARIA DE SALUD “EMSSANAR” 
ESS; Y HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO DE SEVILLA ESE 

Radicado No:  76001-33-33-008-2016-00269-00 

Asunto:  CONVOCA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
CONSIDERACIONES 

 
Encontrándose el proceso pendiente para la realización de la audiencia de pruebas de que 
trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se hace necesario fijar fecha y hora para la realización de la misma, la cual, se 
realizará de manera virtual, a través de la aplicación “Lifesize”, de acuerdo con lo establecido 
por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, 
se aporte al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un 
documento con los anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado 
que asistirá a la audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo 
electrónico, número celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento 
que así lo acredite. 
 
Para la conexión al aplicativo Lifesize, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; la 
comparecencia de los citados y testigos, se encuentra a cargo de quien así se advirtió desde 
la audiencia inicial, por lo que cada apoderado deberá suministrar el enlace a los testigos a su 
cargo para unirse a la reunión en la fecha indicada. 
 
 
En el siguiente enlace encontrará una presentación con el instructivo para la audiencia:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTt-

GbFGqCORpLaRQs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM ; es importante señalar que, para 
facilitar la comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet 
estable, la cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono 
inteligente, o  mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para 
asistir a la audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta 
red; sin embargo, en caso de sólo tener acceso mediante esta última, se recomienda no tener 
varios dispositivos conectados simultáneamente. 
 
Así las cosas, el Despacho, 
 
 RESUELVE: 

 
1. SEÑALAR la hora de las 10:00 AM del día 12 de septiembre de 2022, para que tenga 

lugar la Audiencia de Pruebas, establecida en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para tal efecto, el extremo activo debe 
procurar la comparecencia de los testigos.  
 

2. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTt-GbFGqCORpLaRQs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTt-GbFGqCORpLaRQs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM


of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la 
radicación completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA 
A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los 
memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento 
al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
 

Notifíquese,  
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

Auto de Sustanciación Nº 370 
 

Medio de control:    REPARACION DIRECTA  

Demandante:  JHON FREDY RODRÍGUEZ GARCÍA Y OTROS  
 

Demandado:    DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS 

Radicado No:    76001-33-33-008-2017-00301-00 

Asunto: CONVOCA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 
CONSIDERACIONES 

 
Encontrándose el proceso pendiente para la realización de la audiencia de pruebas de que 
trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se hace necesario fijar fecha y hora para la realización de la misma, la cual, se 
realizará de manera virtual, a través de la aplicación “Lifesize”, de acuerdo con lo establecido 
por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Para llevar a cabo la audiencia se solicita a las partes que, antes del día señalado para ello, 
se aporte al correo electrónico del despacho of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, un 
documento con los anexos respectivos, en el que se indiquen los datos personales del abogado 
que asistirá a la audiencia, esto es, nombre, cédula de ciudadanía, tarjeta profesional, correo 
electrónico, número celular y en caso de acudir en calidad de abogado sustituto, el documento 
que así lo acredite. 
 
Para la conexión al aplicativo Lifesize, se enviará un correo electrónico a la cuenta 
suministrada previamente con la respectiva invitación para unirse a la reunión; la 
comparecencia de los citados y testigos, se encuentra a cargo de quien así se advirtió desde 
la audiencia inicial, por lo que cada apoderado deberá suministrar el enlace a los testigos a su 
cargo para unirse a la reunión en la fecha indicada. 
 
 
En el siguiente enlace encontrará una presentación con el instructivo para la audiencia:  
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm08cali_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESKnyTt-

GbFGqCORpLaRQs8BNlNwu_lWDfe3zC3GJAVa5w?e=fX5gSM ; es importante señalar que, para 
facilitar la comunicación es necesario contar con cámara, micrófono y una conexión a internet 
estable, la cual puede ser proporcionada por los datos móviles a través de un teléfono 
inteligente, o  mediante una conexión por cable entre el modem y el computador que use para 
asistir a la audiencia; no se recomienda la conexión vía wifi, debido a la inestabilidad de esta 
red; sin embargo, en caso de sólo tener acceso mediante esta última, se recomienda no tener 
varios dispositivos conectados simultáneamente. 
 
Así las cosas, el Despacho, 
 
 RESUELVE: 

 
1. SEÑALAR la hora de las 10:00 AM del día 13 de septiembre de 2022, para que tenga 

lugar la Audiencia de Pruebas, establecida en el artículo 181 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Para tal efecto, el extremo activo debe 
procurar la comparecencia de los testigos.  
 

2. ADVERTIR que, el ÚNICO CANAL PARA RECIBO DE MEMORIALES DEL JUZGADO 
OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI, es el correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual se deben enviar identificando la 
radicación completa del expediente, el medio de control, las partes y el asunto, SIN COPIA 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE ESTE DESPACHO; los 
memoriales recibidos en otros buzones no serán tramitados. Las partes darán cumplimiento 
al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, so pena de multa. 
 
 

Notifíquese,  
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 


